
 

 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 16 
Marzo 18 de 2022 

 
Nº RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA 

PROVIDENCIA 
1 54001-33-33-003-

2019-00156-00 

N Y R WILMER EDUARDO BETANCOURT 
MONTENEGRO 

TELEVISORA REGIONAL DEL 
ORIENTE 

REPONER EL NUMERAL PRIMERO DEL AUTO DE FECHA VEINTISIETE 

(27) DE ENERO DE 2022. ADMITIR LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE 

APODERADO POR WILMER EDUARDO BETANCOURT MONTENEGRO A 

TRAVÉS DE LA CUAL BUSCA LA NULIDAD OFICIO NO 201803805 DE FECHA 
18 DE DICIEMBRE DE 2018, SUSCRITO POR LA GERENTE DE LA TELEVISIÓN 

REGIONAL DEL ORIENTE – CANAL TRO. CONTINÚESE CON EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE CONFORME AL AUTO DE FECHA 27 DE ENERO DE 2022. 

17-03-2022 

2 54001-33-33-003- 

2019-00331-00 

N Y R ANA ISABEL BARRIENTOS 
MAYORGA 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
PRESENTADO POR EL APODERADO DE LA SEÑORA ANA ISABEL 

BARRIENTOS MAYORGA. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LA 

PARTE ACCIONANTE 

17-03-2022 

3 

 

54001-33-33-003- 

2019-00371-00 

N Y R HENRY CAICEDO COLMENARES NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

PRESENTADO POR EL APODERADO DEL SEÑOR HENRY CAICEDO 

COLMENARES. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LA PARTE 
ACCIONANTE 

17-03-2022 

4 54001-33-33-003- 

2019-00399-00 

N Y R EDGAR ARTURO PARADA LEAL NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

PRESENTADO POR EL APODERADO DEL SEÑOR EDGAR ARTURO PARADA 

LEAL. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LA PARTE ACCIONANTE 

17-03-2022 

5 54001-33-33-003-

2019-00486-00 

N Y R EVER FERNEY HERNÁNDEZ 

VELANDIA   

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICÍA NACIONAL 

SE DISPONE ITERAR POR SECRETARIA EL OFICIO SJ-1233. SE FIJA COMO 

NUEVA FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA 

QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 8; 30 A.M. 

17-03-2022 

6 54001-33-33-003- 

2020-00068-00 

N Y R ANA ILSE PATIÑO CORREDOR NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

A FIN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA DADO QUE EN LA PRESENTE ACTUACIÓN SE 

REÚNEN LOS REQUISITOS PARA ELLO CONFORME SE INDICÓ EN EL AUTO 
QUE ANTECEDE, SE DISPONE CORRER TRASLADO EN LA FORMA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 181 IN FINE DEL C.P.A.C.A, PARA LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE 

ESTA PROVIDENCIA, OPORTUNIDAD EN QUE, SI A BIEN LO TIENE, PUEDE 

PRESENTAR CONCEPTO EL MINISTERIO PÚBLICO. 

17-03-2022 



7 54001-33-33-003- 

2020-00069-00 

N Y R DURBYN SOLEDAD HERNÁNDEZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG 

A FIN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA DADO QUE EN LA PRESENTE ACTUACIÓN SE 
REÚNEN LOS REQUISITOS PARA ELLO CONFORME SE INDICÓ EN EL AUTO 

QUE ANTECEDE, SE DISPONE CORRER TRASLADO EN LA FORMA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 181 IN FINE DEL C.P.A.C.A, PARA LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE 

ESTA PROVIDENCIA, OPORTUNIDAD EN QUE, SI A BIEN LO TIENE, PUEDE 
PRESENTAR CONCEPTO EL MINISTERIO PÚBLICO. 

17-03-2022 

8 54001-33-33-003-

2020-00096-00 

N Y R LUIS ARMANDO JAIMES RIVERA  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

APROBAR EL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO ENTRE SEÑOR 

LUIS ARMANDO JAIMES RIVERA Y LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICIA NACIONAL.  EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR DECLARAR 
LA TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

17-03-2022 

9 54001-33-33-003-

2020-00124-00 

N Y R JHON JAIRO JAIMES NAVAS CENTRAL DE TRANSPORTE 

ESTACIÓN CÚCUTA 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN 

AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

17-03-2022 

10 54001-33-33-003- 

2020-00156-00 

N Y R DENIS RANGEL CALDERÓN NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

A FIN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA DICTAR 
SENTENCIA ANTICIPADA DADO QUE EN LA PRESENTE ACTUACIÓN SE 

REÚNEN LOS REQUISITOS PARA ELLO CONFORME SE INDICÓ EN EL AUTO 

QUE ANTECEDE, SE DISPONE CORRER TRASLADO EN LA FORMA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 181 IN FINE DEL C.P.A.C.A, PARA LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE 

ESTA PROVIDENCIA, OPORTUNIDAD EN QUE, SI A BIEN LO TIENE, PUEDE 

PRESENTAR CONCEPTO EL MINISTERIO PÚBLICO. 

17-03-2022 

11 54001-33-33-003-

2021-00048-00 

N Y R LEDY DEL CARMEN PARADA 

REYES 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SE DISPONE OFICIAR A LOS GERENTES DE LOS BANCOS BBVA, 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA Y BOGOTÁ, PARA QUE, EN APLICACIÓN DEL 
INCISO FINAL DE LA NORMA EN CITA, EJECUTE EL EMBARGO AQUÍ 

DISPUESTO CONGELANDO LOS RECURSOS EN UNA CUENTA ESPECIAL 

QUE DEVENGUE INTERESES EN LAS MISMAS CONDICIONES DE LA 

CUENTA O PRODUCTO DE LA CUAL SE PRODUCE EL DÉBITO POR CUENTA 

DEL EMBARGO. EN TODO CASO, LAS SUMAS RETENIDAS SOLAMENTE SE 

PONDRÁN A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO, CUANDO COBRE EJECUTORIA 
LA SENTENCIA O LA PROVIDENCIA QUE LE PONGA FIN AL PROCESO QUE 

ASÍ LO ORDENE.  LIMÍTESE EL EMBARGO HASTA COMPLETAR LA SUMA 

DE SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

($7.225.277.468). CONFORME A LA PETICIÓN DEL SEÑOR APODERADO DE 
ORDENAR EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 466 DEL C.G.P., EL EMBARGO DE LOS 

DINEROS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE LLEGAREN A DESEMBARGAR Y 

DEL REMANENTE DEL PRODUCTO DE LOS EMBARGADOS DE LOS 
PROCESOS EJECUTIVOS QUE SE ADELANTAN EN OTROS DESPACHOS 

CONTRA LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DISPONEN OFICIAR A 

LOS DESPACHOS JUDICIALES QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN, PARA 

QUE INFORME SI LOS PROCESOS RELACIONADOS SE ENCUENTRAN 

ACTIVOS, ASÍ MISMO PARA QUE MANIFIESTEN SI HAY MEDIDAS 

CAUTELARES VIGENTES, Y EN CASO DE EXISTIR REMANENTES INDICAR 
EL VALOR DE LOS MISMOS. 

17-03-2022 

12 54001-33-33-003-

2021-00048-00 

N Y R LEDY DEL CARMEN PARADA 

REYES 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN INSTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA QUE EFECTUÉ 

EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN A LA CUENTA BANCARIA DEL DESPACHO 

MEDIANTE DEPOSITO JUDICIAL, Y EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE 
HACER POR CONCEPTO DE APORTES A SALUD Y PENSIÓN, QUE LA 

ENTIDAD REALICE EL PAGO DIRECTAMENTE A LOS OPERADORES 

CORRESPONDIENTES. 

17-03-2022 

13 54001-33-33-003- 

2021-00065-00 

N Y R JOSÉ IDELFONSO ARISMENDI CREMIL A FIN DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA DADO QUE EN LA PRESENTE ACTUACIÓN SE 

REÚNEN LOS REQUISITOS PARA ELLO CONFORME SE INDICÓ EN EL AUTO 

17-03-2022 



QUE ANTECEDE, SE DISPONE CORRER TRASLADO EN LA FORMA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 181 IN FINE DEL C.P.A.C.A, PARA LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE 

ESTA PROVIDENCIA, OPORTUNIDAD EN QUE, SI A BIEN LO TIENE, PUEDE 
PRESENTAR CONCEPTO EL MINISTERIO PÚBLICO. 

14 54001-33-33-003-

2022-00036-00 

N Y R RAFAEL CORTES HERNÁNDEZ NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

–EJERCITO NACIONAL 

SE DISPONE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170 

DE LA LEY 1437 DE 2011, INADMITIR LA DEMANDA, ORDENANDO SU 

CORRECCIÓN, CON SUS RESPECTIVOS TRASLADOS EN UN PLAZO DE 

DIEZ (10) DÍAS, SO PENA DE RECHAZO. 

17-03-2022 

15 54001-33-33-003-

2022-00047-00 

N Y R AURA CECILIA TORRADO DE 

RODRÍGUEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG - 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR AURA CECILIA 
TORRADO DE RODRÍGUEZ, CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

17-03-2022 

16 54001-33-33-003-

2022-00049-00 

N Y R HUMBERTO FLÓREZ FLÓREZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG - 

DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR HUMBERTO 

FLÓREZ FLÓREZ, CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

17-03-2022 

17 54001-33-33-003-

2022-00050-00 

N Y R LUCELIA CARRASCAL NAVARRO NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG - 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR LUCELIA 
CARRASCAL NAVARRO, CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

17-03-2022 

18 54001-33-33-003-

2022-00051-00 

N Y R RAFAEL ALFONSO MONTAGUTH 

FERIZZOLA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG - 

DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR RAFAEL ALFONSO 

MONTAGUTH FERIZZOLA, CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

17-03-2022 

19 54001-33-33-003- 

2022-00102-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

GABRIEL ANTONIO AVENDAÑO 

JAIMES 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

MUNICIPAL - CONCEJO MUNICIPAL - 

CURADURÍA URBANA NO. 2 

INADMITIR LA DEMANDA PRESENTADA POR EL SEÑOR GABRIEL 

ANTONIO AVENDAÑO JAIMES, EN CONTRA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL, EL CONCEJO MUNICIPAL Y LA CURADURÍA 

URBANA NO. 2, POR NO REUNIR EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 4° DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY 1437 DEL 2011, REFERENTE A 

LA RECLAMACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 144 DE ESA MISMA LEY; Y 

NO ALLEGARSE LOS CANALES DIGITALES DONDE DEBEN SER 
NOTIFICADAS LAS PARTES, SUS REPRESENTANTES Y APODERADOS, LOS 

TESTIGOS, PERITOS Y CUALQUIER TERCERO QUE DEBA SER CITADO AL 
PROCESO. REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN EL 

TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, SUBSANE LOS DEFECTOS PRESENTADOS. SI 

NO LO HICIERE, SE PROCEDERÁ A RECHAZAR LA DEMANDA, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 472 DE 

1998.  

17-03-2022 

 

 

El anterior Estado se fija hoy 18 DE MARZO DE 2022 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

 

 

NEYLA YADIRA LÓPEZ CONTRERAS 

Secretaria Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta 


